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ANÁLISIS DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO 2014  
CONICYT 

 

El proyecto de ley de presupuesto 2014 considera los siguientes montos para CONICYT de acuerdo 

a sus diferentes Programas, expresados en millones de pesos. 

 

Tabla 1. Presupuesto CONICYT 2014 según Programas 

 

CONICYT     2013       2014             Variación 

- FONDECYT   87.423   101.673  16,3% 

- FONDEF   16.850    18.961  12,5% 

- FONDEQUIP   5.937   5.074   -14,5% 

- PIA    24.623   27.368  11,1% 

- BECAS CHILE   52.589   50.788  -3,4% 

- BECAS POSTGRADO NAC 39.239   37.872  -3,5% 

- OTROS    38.949   32.743  -15,9% 

- TOTAL    265.6101  274.479  3,3% 
  

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Presupuesto, ley de presupuesto 2013 y proyecto de ley 2014. 

 

 

El crecimiento total proyectado de CONICYT es 3,3% en términos nominales para el año 2014 en 

comparación con el año anterior, lo que significa crecimiento nulo si se descuenta la inflación 

proyectada. El crecimiento del presupuesto 2013 con respecto al anterior fue de 69%, el que a su 

vez tuvo un incremento de 22% con respecto al año 2011. En el presupuesto 2014 el principal 

incremento se observa en FONDECYT, cuyo presupuesto 2014 aumentaría en más de $14.000 

millones en comparación con presupuesto 2013, el cual a su vez creció en más de $13.000 

millones con respecto al año 2012. Por otra parte, los programas de becas de postgrado, tanto en 

Chile como en el extranjero tienen una disminución cercana al 3,4% equivalente a 

aproximadamente $3.100 millones, lo que se suma a un decrecimiento de aproximadamente 

$10.000 millones del presupuesto 2013 con respecto al año anterior (-10%). 

 

Estimaciones FONDECYT 

                                                           
1
 El presupuesto considera $7.000 millones para la adquisición de nuevo edificio de CONICYT. 
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Para estimar el número de proyectos FONDECYT a adjudicar en base al presupuesto 2014, es 

necesario considerar los proyectos adjudicados en concursos anteriores ya que determina los 

recursos disponibles para los nuevos concursos. En los tres últimos ejercicios se incrementaron en 

forma importante los proyectos adjudicados. Así, los Proyectos FONDECYT Regulares adjudicados 

el 2013 alcanzaron a los 631 en comparación a los 605 del año anterior y 503 en el Concurso 

FONDECYT Regular 2011; los Proyectos FONDECYT de Iniciación propuestos para adjudicación en 

el 2013 alcanzaron los 308 en tanto que los adjudicados en el Concurso 2012 sumaron 293 y en el 

Concurso 2011 fueron 262; en tanto que los de Post-doctorado 2014 propuestos para adjudicación 

son 303, en el Concurso 2013 fueron 238, en tanto que en el Concurso 2012 sumaron 150 tal como 

se observa en la Tabla 2. Este incremento sostenido tiene efectos sobre el número de proyectos 

vigentes y consecuentemente los recursos comprometidos del presupuesto para los próximos 

años. 

 

 

Tabla 2.  Proyectos FONDECYT adjudicados por Concurso - Período 2010-103 

 

  2010 2011 2012 2013 Total 

Regular 412 503 605 631 2.151 

Iniciación 168 262 293 308 1.031 

Postdoctorado 82 90 150 238 560 

TOTAL 662 855 1.048 1.177 3.742 

 
   

 
 

Fuente: FONDECYT. 

 

Sobre la base de la información anterior es posible estimar que los proyectos de continuidad de las 

líneas Regular, de Iniciación y de Postdoctorado alcanzan los 4.033, lo que implica 

estimativamente $72.640 millones, tal como figura en Tabla 3. 

 

 

Tabla 3. Estimación de presupuesto FONDECYT 2014 para mantener el número de proyectos 

adjudicados  según línea de financiamiento 

 

  Regular Iniciación Postdoc FONDAP Total 

Proyectos nuevos 600 300 303 4 
 

Proyectos de continuidad 1.750 730 350 8  

Total proyectos en ejecución 2.350 1.030 653 12 
 

  

MM$ de proyectos nuevos 

 

21.300 

 

6.300 

 

6.060 

 

3.300 

 

36.960 

MM$ de proyectos de continuidad 52.500 13.140 7.000 6.700 79.340 

Total MM$ proyectos en ejecución 73.800 19.440 13.060 10.000 116.300 

 
   

 
 

Fuente: Elaboración propia a base de fallo de concursos FONDECYT años anteriores. 

 

Si se considera una cantidad similar de proyectos a adjudicar en comparación al año pasado, el 

presupuesto 2014 debiera ser de aproximadamente $116 mil millones. Dicho de otra manera, si se 

considera un costo promedio para el primer año de ejecución de los proyectos Regular de $35,5 
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millones, de Iniciación $21 millones y de Postdoctorado de $20 millones y los Centros FONDAP de 

aproximadamente $800 millones, entonces con el presupuesto propuesto la cantidad de proyectos 

nuevos a financiar (excluyendo FONDAP) disminuiría aproximadamente a la mitad pasando de 

1.200 en el año 2013 a 598 en el año 2014. En ese escenario restrictivo, se puede suponer 

prioridad en los proyectos Regulares, criterio con el cual se ha construido la Tabla 4. 

 

 

Tabla 4. Estimación de proyectos a adjudicar de acuerdo al presupuesto FONDECYT 2014 según 

línea de financiamiento 

 

  Regular Iniciación Postdoc FONDAP Total 

Proyectos nuevos 450 87 61 4 
 

Proyectos de continuidad 1.750 730 350 8  

Total proyectos en ejecución 2.200 881 411 12 
 

  

MM$ de proyectos nuevos 

 

15.975 

 

1.827 

 

1.220 

 

3.300 

 

22.322 

MM$ de proyectos de continuidad 52.500 13.140 7.000 6.700 79.340 

Total MM$ proyectos en ejecución 68.475 14.967 8.220 10.000 101.662 
Fuente: Elaboración propia a base de fallo de concursos FONDECYT años anteriores. 

 

 

En resumen, estos antecedentes muestran que se adjudicarían menos proyectos en los 
Programas FONDECYT 2014 que el concurso anterior: aproximadamente 150 proyectos 

FONDECYT Regulares 2014 menos, 200 proyectos de Iniciación menos y unos 250 post-doctorados 

menos. 

 

Restricciones incluidas en la glosa presupuestaria FONDECYT 
 

La glosa presupuestaria para el año 2014 introduce por primera vez dos cambios con respecto a la 

ley de presupuesto 2013. Por una parte, establece un límite superior de compromiso para el año 

2015 y siguientes años y un control previo por parte de la Dipres. 

 

En el primer caso, el límite para el período 2015-2018 es inferior en al menos un 50% si se 

considera el escenario de presupuesto ingresado al Parlamento y 80% se si considera años 

anteriores. 

 

El segundo cambio establece como condición nueva que la resolución de CONICYT en relación al 

número de proyectos adjudicados y los respectivos montos, deberá ser visada previamente por la 

Dirección de Presupuesto.  

 


